
Queda abierta la vía jurisdiccional

contencioso-administrativa

PRESENTACIÓN NO PRESENTACIÓN

ÓRGANO

Ante el que dictó la 

resolución que se 

impugna

Ante el superior 

jerárquico del que 

dictó la resolución

PLAZOS

1 MES, si el acto 

a recurrir es 

expreso

3 MESES, si el acto a 

recurrir se produce por 

silencio administrativo

Transcurridos 

estos plazos sin 

interponer el 

recurso, la 

resolución será 

firme.

POR EL ÓRGANO 

SUPERIOR JERÁRQUICO

El PLAZO MÁXIMO DE 3 

MESES para dictarla y notificarla

GENERAL: Si la resolución no 

se produce en el plazo máximo 

indicado, se entenderá 

desestimado el recurso (silencio 

negativo)

EXCEPCIÓN: Para el caso de que 

el acto recurrido lo fuese por 

silencio negativo, el silencio de la 

Administración en la resolución del 

recurso de alzada equivaldrá a 

silencio positivo

CONTRA LA RESOLUCIÓN: 

expresa o presunta, del recurso de 

alzada no cabrá ningún otro recurso 

administrativo, salvo el recurso 

extraordinario de revisión. Fin de la 

vía administrativa

EFECTOS

LEGISLACIÓN: Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTÍCULOS: 43.2, 107.1, 114, 115 y 118.1. 

RESOLUCIÓN
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ESQUEMA TEMPORAL DE RECURSOS DE ALZADA
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PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES Y ACTOS QUE NO PONGAN FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA
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